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Chachapoyas, Q g JLJL 2019 

VISTO: 

Que, con Informe N°020-2019-UNTRM-R/APAD/JMMC, de fecha 03 de julio del 2019, el abogado del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario, presenta el Informe PAD del expediente Administrativo W 0700-

2018-UNTRM/TH, para el archivo del Procedimiento Administrativo Disciplinario; el Proveído de feche: (13 de 

julio del 2019, mediante el cual, el Rector de_,la,_,U~niv.ersidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar la resoluc;i_éifl;-y;_, , ' 

CONSIDERANDO: 

l. J;N_VJBJJJD A_LO_PREVISTO EN: ,,e;: , --

Que, la Universidad Nacio~al 'i-oribio ~o~~g~,, de ~ajó¡on0s, organiza ~;1; R<'c¡imen d0 

Gobierno de acueido a ~f?Y Universitaria Nº }Q~~-, ,,.,,tatyto y Reglan\erttós, atendiendo a sus necesidades 
, • ,.,..~~ .¡. -¡. ':'t.~ .. ~ ;. ~-' ... ~'""":"~'- .:/:r~ "; 

y caractenst1cas ,- _ _ • • ~·i~ ,,, .. · .-"' ·- '"'" . · , -

Que, con Resolucíón de Asamblea Uóiwditar'i~ 1'1~/io.3":io:¡,iúNTRM/AU; d~'.fech,a 28 de JUn10 del 2018, se 

aprueba el Estatuto' de la UríiyersidaJ".:NacH:inat;:::Inribio Rocirígoe-z de 'M~hdoza de Amazona,_ cuerpo 

normativo que consta. de XX!f ¡íítulos.-:io5,:a:d.íó.if6S:G;s:~l:>i2pdsici~i1·~s Com~l~rnentarias, 04 Disposiciones 
- - "'C.",,-·~:- . . '~ b ;J;-~'- - ' ' ' 

Transitorias, 01 Disp9sición finpl; -. ~ - -· .• "'~ • • ·:· .· , ,·.~ · 
Que, con Resolución d'e ConseJG Ul'liversítario N""17fl-20Í8.u NT+l:M/CU, de fB1;ha 21 de diciembre riel 2018, 

se resuelve aprobar el Nuevo ReglaLtientodé'f'~r.P'xii::llhlii;)ríto:.~clininistr~tiiJt5 Disciplinario para Docentes 

y Estudiantes de la u·í¡,iver?idad Nacional,{o.fi~JO;~(:lrfguez de Men-doza de Amazonas, que rnns1a de 
VII Títulos, 66 Artículos , ' , ' --- ; ·--:', , ,_ 

Que, con Resolución de Cofrse,jo.Universit~1.i.o.W.~i,23'1:2.Ql9-UNTR~\11Cl), :ele fe{ha 07 de tebrP.ro de! 201 ~- se 
modifica el Reglamentd {le] P[Q.c~-dirnientó·Ad+oi1í11ís.t;:d-t\vo Di¡;¡;:if}ÍH\arÍc p;;rfa docentes y estudiantes de la 
UNTRM. ·. - ,·,~- .'' :········-·-,. --.-~-...... --·"'~ .. ·• ... \·:::; •F ... ~' 
Que con Resolución de Asan.;-blt;p UhiVe;sltari9,J'i?00,3-2-0l'~Ü·N.TRf;A/l\U de fecha 28 dP. 1nayo df?I 2019, se 

resuelve aprobar el Estatuto de la Hrúversidaa· :fjja(i~naf To¡ibt6 
Modificado, cuerpo normativo que const?i"oe'X'X'tH títomr-4ós artículoc,, O') C orr1plernentarías 

Transitorias, y 01 Disposición Final. 

El artículo 22° dPI Reglamento del Procedimiento Administrativc, Disc1pí1•1ario Dilld Docentt·s y Estudiantes 

de la UNTRM establece "El Rectorado es el ente o ca:go dr instaurar lo fose instructivo, goza de outonomío, 
sus funciones, otribuciones y competencias, se encuentran regulados en la ley U111vers1tario y en el Estatuto de 

la UNTRM" 
El artículo 32º del Reglamento del ProcecJirniento Administrativo Discipl111ano para Docentes y Esi'.JG;antes 

de la UNTRM establece "la fase instructiva es instaurada por el Rectorado con In emisión y not1ficucíón dP la 

Resolucion al administrado, y cul(ntna con lo emisión del informe final del Trtbuna/ de Honor" 
Con acuerdo de sesión del Tribunal de Ho11or cie techa 09 ce ilgosto dei 2018. y de rn-1forrrnoad con el acta 

de sesión de fecha 22 de abril drd 2019, se acordó solicita1 ai (onsejo Urnversitarici la Apertura del Proceso 

Administrativo Disciplinario, en contra del Docentf: Lic. A<Justín Eoberto Me11c!02a t..!íaro, y otros que han 

sido individüalizaclos, cor.forme a los hechos intr accionaias cometidos. de acuerclo a io establec1C10 en e! 

artículo 6. Principios.- del Reglamento del Procedirniernu Adrr1in1sHat;vo Disciplinario para Docentes y 

Estudiantes de la UNTRM_ Principio de causalidad o imputación debida_ Que '.i1cc "el Tribuno/ de 1-lor.n,-
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velara porque se individuo/ice y recaigo responsabilidad sobre el docente y estudiante que realice uno conducta 
susceptible de configurar infracción disciplinario ético y susceptible de sanción" 
Con fecha 20 de junio del 2019, el Presidente del Tribunal de Honor ingresa informe preliminar del 
Expediente 700-2018-UNTRM-TH recomendando instaurar Procedimiento Administrativo Disciplinario en 
contra del docente Agustín Roberto Mendoza Alfaro 
Que, con Carta Nº 000193-2019-UNTRM-TH de fecha 20 de junio del 2019, el Presidente del Tribunal de 
Honor recomienda instaurar Procedimiento Administra,t,ivo Disciplinario a los investigados, y la Hoja de 
trámite Nº 1765, en la cual el señor Rector deriva al asesor PAD, para que desarrolle el informe que se tiene 
que emitir en la etapa instructiva de la presente investigación, es decir para que el abogado, apoyo legal del 
Rectorado en temas PAD, emita opinión acerca del informe preliminar emitido por el Tribunal de Honor, esto 
en respeto irrestricto al Reglamento del P!9SS.9lmi~.!1!_!?..~dministrativo Disciplinario de la UNTRM, el cual 
establece la pluralidad de instanci9s,.;-erí'los casos ad,Qiíhíst.¡;;;¡tivos sancionadores, estando a cargo del 
Rectorado, la apertura del Proc~J.'lifrlient-0 ,Aqmínlstrilti~o· DisQipJi~l'lo ¡:¡través de la emisión de la Resolución 
Rectoral respectiva; . , · ·· . 

Que, a efectos de salvaguardar lo_;·der~sho~· /fe:1tr~:-_.a.Q.~iñistradRs. 9ue se encuentren inmersos en la 

investigación de un Procesó Ad!J'lfnistrativo ~liiplinaiítl di? la Univ.ersldad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazqttas,. _en :a'éÍelante U~!JJ(;~-~I._feglame~t9,·~~, ~rf3.Eedimiento Administrativo 
Disciplinario para Doce.ii~es y EstudiapJ.e~. ~:'J~"~á:d .. _Nacional i\or~,p R~dríguez de Mendoza de 

Amazonas el que· ha·7p~e~enido qu~ to.,s~'~rtrUs~t-c1'~9f\ttatívos di~\i~ri~s (PAD) se adecuan al 

reglamento ya me.hciein~dÚ tod~ l;n c~~le r{v:r~ a ~dmirnstrado~, Y;abs~rvándose que el Art. 22º 
~ .~ \. : .. ~~ i '-~ ~" ~~ ,. \_..t r .¡: J."! t ~~:--· ·i 

en concordancia ~on ~1_A~. 32º\dfl ref~}.9f{f~~e,o~ ; · ,~ado~fl~,e la ff5t'ipst~uctiva es instaurada por 
el rector con la emisiP/i y noti~dición q~@·..re-.diVa~ ~ ución Zi'l~· adminitrf?.-ad~. la cual culm·ina con la 

• .• ~ ,;::::·:..> i ~ .. ·~-.~ f. ~ " ...... ; ..h..,,J p. ·~ ' ; 
em1s1on del lnforme final. , - ·-' • , _ ~ \ ,. ,,, .~- 1 ,·;;. 1 

:'. "J.:,. ~ .. ~ •• \" j.' ·.¡_ ...._. ~. ~:·.:~. ~,:_j.":;~ ._;.· ~- c:r' ,.,.,.· .r -.... 1" • 

Que de acuerdo al ~.rtíé~19 2:¡, del Reg1am~tq d~~eqi~ent'o·Administfailvp qfsciplinario para Docentes 

y Estudiantes de la\~~; ,~I Rectorad~~"~~ f cargo de in~/ªMf'5r 1~! fase instructiva, goza de 
autonomía, sus funciont;s, 'átt)~Ü<j?nes y coíii~k!fs~. encuentrap• ~~~tli1adps en la Ley Universitaria y en 

el Estatuto de la UNTRM,·Q"ue~.4ier.tQ~en~.bhJE.i:L.~:~rtí:,_!!.!P'f3.f'l~ ~~o cuerpo legal establece que 

para los PAD, el Rector cont~ccfr.f'~t?'.Rr~·.de.a~~~~~~ía.,.c~~~·o de un profesional abogado con 
experiencia en Procesos Admin~~!ivó tJlS~pli,e.~@~'> <:~;: "l ~-· ,,.e· 
Que con fecha 07 de febrero del 20l9''!S~~~~R'eglamento A~ministrativo Disciplinario para 
Docentes y Estudiantes de la UNTRM, esta modificatoria se realizó para poder cumplir con lo establecido en 

la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado de la ley 27444, "Ley del 

Procedimiento Administrativo General", la cual fue modificada con el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 

que entre otras cosas estipulaba que un procedimiento administrativo disciplinario debe ser llevado a cabo 
en dos instancias, es decir determino la pluralidad de instancia, y de acuerdo a las disposiciones 
complementarías transitorias, artículo segundo de la referida ley, se estipulo el plazo para la adecuación de 
procedimientos especiales, "en el plazo de seis meses o partir de lo publicación de esta ley, se llevara a cabo 
lo adecuación de las normas de los entes reguladores de los distintos procedimientos administrativos", en 

consecuencia en respeto irrestricto a la normativa antes señalada y en pro del administrado inmerso en un 

procedimiento sancionador, es que con Resolución de Consejo Univérsitario Nº 574-2018-UNTRM/CU, de 

fecha 21 de diciembre del 2018, se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario 

para Docentes y Estudiantes de la UNTRM, el cual no solo establece la pluralidad de instancia si no que es 

más tuitivo al administrado tal y cual lo determino la ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 
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Universitario Nº 034-2019-UNTRM/CU, de fecha 07 de febrero del 2019, se vuelve a modificar el Reglamento 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario para Docentes y Estudiantes de la UNTRM, para cumplir con 

lo establecido en la ley 27444, pues la referida normativa había sido nuevamente modificada con Decreto 

Supremo Nº004-2019-JUS. La cual establece un procedimiento más tuitivo para el administrado y también 

sigue estableciendo la doble instancia o pluralidad de instancia. 

Que, el Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario para Docentes y Estudiantes de la 

UNTRM, (Resolución de Consejo Universitario Nº 034-2019-UNTRM/CU, de fecha 07 de febrero del 2019), 

estipula en el Título IV, Capítulo 1, sobre las fases o etapas del procedimiento, señalándole en tres fases, la 

fase previa, la fase instructiva y la fase sancionadora, la previa a cargo del Tribunal de Honor, la Instructiva a 

cargo del Rectorado y la sancionador~ q,,cargcrdeH;:0r:isejo Universitario; manifestando también que la 

instauración del procedimiento a.dr'llinistrativo··se ·realiiara con·Resoluc1ón Rectoral porque como ya se 

manifestó la etapa instructiva está a cargo del .• Rectorac;Jo, en. cuanto a los plazos de acuerdo al artículo 34 

del Reglamento Disciplinario estábleés; que ;,IGJase insJ~uc:tiva y la fase sancionadora en conjunto tienen una 

duración de 45 días hábiles comp!Jtados a 

del PAD". 

2. RESUMEN DE LOS HECHOS: 
,,.. .. !,, 

de lt¿ notificación de la resolución del inicio 

Respecto a la Licen.cia con ·,goce d~-·r&muñeraci'One~ 'pbr ca·pa.citadór( externa para estudio de 
Maestría.- -. •:'' ,,. - .... ~. ·-"r;:;:;;';r6:··· . . 

Con Oficio Nº 388-2018~UNTRM:RNRAC;c<:fe'f~c;]1~-~'.!'b'''Oe julii:;(dél 2018,' el---:~icerrector Académico de la 
UNTRM solicita se sirva· .. ;~oner a considerac;\P.R;;:g§L:~.¡i1:1sejo Universitari.o la fice.ncia otorgada al docente 
Agustín Roberto Mendo'w··Alfaro, por capácft~;::ig[l ~±~f~lizada para reattzar estudios de Posgrado en el 
Programa de Maestría en Gén6as.Físicas d~.laJJ.,¡¡¡lve.r:.s.iQiid Nacíon~al dé .JrujiUo, por incumplimiento de lo 
normado con respecto a" la llce[lr:ia ·13.or capa¡:;.ifa{;;ión-Gfiéalizag.a; qtif >e le·otorgo en su momento y que 
hasta la fecha no ha presenta.qo é{dfp)qrna;-t"e~ti.fi&ad.a..occoii's¡~~.cljl: de l]aber culminado los estudios. 

..... . ' . ,,,.. ::'_-; . .., ,."':: '--~.¡!~) ' ''" , 

Que de acuerdo al artículo 6 inciso 5:2,ge la ley Üñiv.~rsitaria)0220, uno de los fines de la Universidad es 
formar profesionales de alta calidad de mañ'él'aiT'lte9raryC:On pleno sentido de responsabilidad social de 
acuerdo a las necesidades del pais; así también el artículo 6, inciso (b) del Estatuto de la UNTRM, dice "la 
UNTRfvl, se rige por los siguientes principios, b)Calidad académica y su continuo mejoramiento capacitando a 
los profesionales, docentes e investigadores de acuerdo al avance de la ciencia y la tecnología, en función a las 
necesidades del país y la Región", es por estos argumentos que la universidad constituyo los reglamentos 
establecidos para el otorgamiento de licencias con goce de remuneraciones a sus docentes ordinarios, el 
Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal Docente de la UNTRM y el Reglamento de 
Capacitación y Perfeccionamiento del Personal Docente, ambos delimitan las prerrogativas de como el 
docente va a cumplir con las obligaciones para el otorgamiento de licencias con goce por capacitación 
oficializada, es así que el artículo 34 del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia dice "/as 

licencias se otorgan por. - Licencias con goce de remuneraciones por capacitación oficializada: se otorga al 

docente que lo solicita conforme lo establece y norma el Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del 

Personal Docente", y el Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del Personal Docente en su artículo 
34 establece "el docente beneficiario con la licencia por capacitación oficializada, firmara un contrato donde 

se compromete a prestar servicios en la UNTRfvl, por el doble de tiempo de la licencia concedida, contados a 
partir del término de la licencia otorgada. El incumplimiento determinara a que se le retenga los montos 
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dinerarios que la universidad abone al docente, hasta recuperar el íntegro del costo de la capacitación; así 
mismo la licencia será considerada como no oficializada, independiente de que la Universidad hago valer su 
derecho ante las instancias competentes; a fin de recuperar el total de la inversión", y con respecto a la forma 
como se debe llevar el procedimiento de capacitación una vez iniciado los estudios del docente beneficiario. 
es el siguiente, articulo 40 del reglamento dice "la licencia autorizada poro periodos mayores a 06 meses, el 
docente beneficiario deberá presentar anualmente: l)El informe académico de la universidad donde se 
encuentra y 2) El certificado de notas del año culminado", y artículo 41 del mismo cuerpo legal dice "el docente 
beneficiario con la licencia por capacitación, al término de esta presentara, según corresponda: l)EI informe 
final de la capacitación y 2) El diploma, certificado o constancia de haber culminado los estudios. Caso contrario 
se aplicara la sanción correspondiente y si la capacitación fue oficializada, se considerara como capacitación 
no oficializada", en el presente caso el docen.te Agw;;tin ¡:\oberto Mendoza Alfa ro es Docente Ordinario de la 
Facultad de Ingeniería de Sistemas y . .,t'J1éc·ii~·¡c~ El.éctri¿~ de fa LJ_NTRM, al cual mediante Resolución de 
Comisión de Gobierno Nº 022-2007-UNAJ-A-éG, de fecha 16 ,de mayq del 2007, se le otorga Licencia con 
goce de remuneraciones por capacita~ión gara reatit<W estu.cl,jos d~ Maestría en Ciencias Físicas en la Escuela 
de Posgrado de la Universidad .Nacional de TrujjUo:deJ;:i;1 de mayo a! 31, de diciembre del 2007, a pesar de 
que la licencia fue concedida d~sde el 11 d~:i;f-iayo :g~I 2007, el d.ocente investigado con fecha 28 de 
noviembre del 2007, manifiesta que ha con~I · · ·. •··· riamente el J se~e~tre y encontrándose cursando 

el JI semestre, el mismo qu~ concluye el Wd~-:iJJf!Cf"' . ,QOB, además rli9níh~,?ta •que si se tiene en cuenta 
que los estudios de maestría tiene un¿¡ 'civrª~li.'ú};di~t:ráJ~b:/me~es. solicit~ ,sej~ conceda ampliación de la 
licencia por todo el áño 200S, es así que' rr+e€J)antE;~~sóluciÓh aé Comisión de Gqbierho Nº 004-2008-UNAT
A-CG, de fecha 17 de eJ1ero del 2Jló8, resúfI-1~.; oter~t Lit. A'Qústín~~obert9 M~ndbza Alfaro, prorroga de 
licencia con goce de re_ii)uneracibr)es pbf,~~~~P·t~ci6~;35{~~~Iidar est.~dios d~:mae~tría en Ciencias Físicas 
en la Escuela de Posg(il;do de la LJniversicfª-~N~'ciOpafde.Jfu]illo, d~I 01 de en~ro fll 31 de diciembre del 
2008; de acuerdo al artículo 40 d'eí.RegJarñento de''."{apadtacióny'P'.€;feccionamientb del Personal Docente 
de la UNTRM, establece~que es ei··~dcenYé 'q'uí'.~q:,t'¡~r;-~··¡a"obligación de. ¡:ir;sentar su informe final de 

capacitación y el diplbma,;to/respondiente al,cg:rai'f9fl;¡üe;g~'tuvo fruto de Ja jjcenci'a que se le ha otorgado, 
sin embargo si tomamos en.'.cue11ta los docur!ien.tP.S~re,rofti(fos por las á~eas.'corr~spondientes, llegaremos a 
la conclusión de que el admiri¡stratlq jamás p)-~emti1es-t~5.documenJós, ~·sesta·institución quien determina 
la falta se ha cometido, cliand~ inediaflte Qfitroi<;f<l 03-'Ys~20l!hlfNIRMlVRAC/FlSME-BAGUA, de fecha 03 
de mayo del 2018, el Dec~ho d~~.¡~ fi.l~\.iTtati·el~t~nlér'i~;el~:~Sfster,n~-~ y Mecánica Eléctrica, solicita 
información de docentes FISME (:~~~hapS'yas :e;(li}'r(<,spé~t·~; ~ s~,s grados académicos de Maestría del 
Docente Agustín Roberto Mendoza Alta+-Q....es as.í' que meg,) __ q¡;¡l'e''Oficío Nº 005-2018-UNTRM-DGA-DRH
SDL YA/MVB, de fecha 09 de mayo del 2018, 1;subuireefóra de Legajo y Archivo, remite copia de los grados 
de maestría de los docentes de la FJSME, encontrándose entre ellos al docente Agustín Roberto Mendoza 
Alfara, de acuerdo a este documento, el administrado nunca cumplió con la presentación del Grado 

Académico de Maestro emitido por la Universidad Nacional de Trujillo para lo cual se le había otorgado la 
licencia con goce de remuneraciones por capacitación oficializada; muy por el contrario el docente 
investigado presento el Grado Académico de Maestría en Ciencias de la Educación, sin embargo lo que esta 
institución determino al otorgarle la licencia con goce de remuneraciones, es que sea exclusivamente para 
realizar estudios de "Maestría en Ciencias Físicas" mas no en Ciencias de la Educación, es decir el docente 
investigado no solo incumplió con la presentación de su informe final y copias certificadas del título 
correspondiente, tal como lo establece el artículo 40 del Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento 
del Personal Docente de la U NTRM, si no que agrava su situación el hecho de que jamás informó sobre la 
conclusión de sus estudios, a las pruebas presentadas se podría manifestar que el docente nunca culmino 
en el tiempo establecido en la licencia con goce de remuneraciones que se le otorgó, es decir del 11 de 
mayo del 2007 al 31 de diciembre del 2008, porque jamás presento ningún documento sustentatorio al 
término del mismo, si lo culminó con posterioridad ese actuar ya no le corresponde a esta institución 
averiguar, lo que se determina como acto recriminatorio es el hecho de que el administrado muestra una 
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total y completa falta de cumplimiento a los reglamentos internos de esta institución, en consecuencia al 
incumplimiento del Estatuto y de la Ley Universitaria. 

Respecto a la Licencia con goce de remuneraciones por capacitación externa para estudio de 

Doctorado.-

Con Oficio Nº 508-A2018-UNTRM-VRAC/FISME-BAGUA, de fecha 10 de julio del 2018 el Decano de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la UNTRM, remite al Dr Miguel Ángel Barrena 
Gurbillón, Vicerrector Académico de la UNTRM, la Carta Nº 041-2018-UNTRM-VRAC/DIROPTO.FISME, a 
través del cual el Director del Departamento de la FISME, informa respecto a las licencias otorgadas para 
realizar estudios de Maestría y Doctorado en la Uoí.versidad Nacional de Trujillo al Docente Agustín Roberto 
Mendoza Alfa ro. Así mismo hace de sonocÍmient.o que hasta la fecha (10 de julio del 2018) el docente en 
mención no ha cumplido con la presentación de la copia de la constancia de egresado, ni con la copia del 
grado de Doctor emitido por la Universidad Nacional de Trujíllo, por lo cual el docente investigado ha gozado 
de licencia durante los periodos del 01 de marzo al 31 de diciembre del 2015 y del 01 de marzo al 31 de 
diciembre del 2016. 

Que mediante acuerdo de sesión ordinaria de .fec~.a, 09 de diciembre .del 2014, el Pleno del Consejo 
Universitario, acordó autorizar la licencia con go~e de haber por capacitación ofícializada del docente Líe 
Agustín Roberto Mendoza Alfa ro, para realáar estudios de Doctorado en Física de la Universidad de Trujillo, 
a partir del 01 de marzo al 31 de diqíembre d.el 20l~!·~?n:~argo ~regularizar con losdocumentos justificatorio 
de acuerdo al Reglamento de Capacitación y Rerfeceionamiento del Personal Docente de la UNTRM. Es así 
que a través de Resolución de Consejo Uni'{ersitarío Nº 036~2015-UNTRM-CU, de fecha 26 de febrero del 
2015, se resuelve otorgarle la licencia con goce de haberes por capacitación externa oficializada, para realizar 
estudios de Doctorado en Física en Ía Univérsidad Nacional de Trujillo del 01 de marzo al 31 de diciembre 
del 2015; luego con fecha 09 de diciembre del 2015, el administrado informa que ha concluido 
satisfactoriamente el primer ciclo encontrándose·estudíal'ldo el segundo ciclo, solicita la renovación de la 
licencia con goce de haberes para continuar sus·"estudiosdeDoctorado en Física en la Universidad Nacional 
de Trujillo, es así que con Oficio N.9 138.~_20B;UNTRM':vRAC/flSME, de fecha 11 de marzo del 2016, el 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemás y Mecániéa 'Eléctrica; remite al Secretario General las cartas 

- ~ . . 
de compromiso de los docentes Miguel Ángel GarCía Torres y Nemesio Santa María Baldera, quienes 
asumirán la carga académica del Lic. Agu;¡tín Rob-erto M~.ndoza Alfaro, mientras dure su licencia por 
capacitación oficializada, de tal forma que- con 'Ré's6lu'ción de Consejo Universitario Nº 090-2016-
UNTRM/CU, de fecha 10 de marzo del 2016 se le otorga licencia con goce de haberes por capacitación 
externa oficializada para que realice estudios de Doctorado en Física en la Universidad Nacional de Trujillo, 
a partir de marzo hasta el 31 de diciembre del 2016. El problema se suscita cuando mediante Carta Nº 041-
2018-UNTRM-VRAC/DIR DPTO. FISME, de fecha 24 de mayo del 2018 el Director del Departamento de la 
FISME, informa que el docente investigado jamás presento su informe final de los estudios realizados, ni los 
papeles correspondientes que certifican que si es verdad que el docente haya llevado a cabo los estudios de 
posgrado en los periodos en los cuales la Universidad le otorgo dicha licencia, es decir del 01 de marzo al 
31 de diciembre del 2015 y del 01 de marzo al 31 de diciembre del 2016, incumpliendo de esta manera con 
lo estipulado en la Ley Universitaria, el Estatuto Institucional y los Reglamentos Internos de la UNTRM. 

3. CITACIÓN EXPRESA DE LAS NORMAS VULNERADAS: 

Que, por los considerandos antes mencionados, se considera pertinente realizar la investigación al docente: 
Lic. Agustín Roberto Mendoza Alfaro, por presumiblemente haber realizado las siguientes faltas: 1.-
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Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente Estatuto y sus respectivos reglamentos, bajo responsabilidad. 2.

Presentar obligatoriamente informes sobre trabajos de investigación auspiciados económicamente por Ja 

universidad, 3.-Contribuir al uso eficiente y racional del patrimonio así como de los recursos, materiales y 
financieros de la Universidad y 4.-Desempeñar funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, 
laboriosidad y vocación de servicio; regulados en el artículo 243º del estatuto de la UNTRM. sin embargo 

no va hacer posible pronunciarse sobre las normas infraccionarías derivadas de los hechos cometidos por el 

administrado, porque de acuerdo al análisis que se ha realizado del expediente administrativo Nº 0700-
2018-UNTRM-TH, los hechos infraccionarios en el caso de la Maestría se desarrollaron en los años 2007 y 

2008, hace más de 1 O años, habiendo ya prescrito el derecho de acción, en el caso del Doctorado que se le 

otorgo por capacitación oficializada al docente investigado, este culmino el 31 de diciembre del 2016, es 

decir hasta la fecha actual han pasado 03 años, desde que sucedieron los hechos, si tomamos en cuenta que 

las autoridades en todo momento estuvieron enteradas 'de fo~ .hechos, es decir la no presentación de sus 

informes trimestrales y finales. no act'u;ndo en el mbmehto indicado, contando con un 01 año a partir de 

que la autoridad competente se entera de los hechos, y si tomamos en consideración lo estipulado por el 
artículo 67 del Reglamento ·del Pr-0éédimiento Administrativo Disciplinario para Docentes y 

Estudiantes de la UNTRM, sobre la Prescri,pdón.- dice "en coso de fa._ltas disciplinarias contenidas en la ley 
universitaria. estatuto de la UN'TRM o por infrodción ol código de ética df lá Func:i_ón Pública, cometidas por 
los docentes, conforme al artículo 94 de la iejF30057 ~ Íeydel Servicio Civil, ló facultad para determinar la 
existencia de faltas disciplinarios e inicio '{fe1 P,6.b: ·pf~serih~>éf)·A los tres (o3fáños contados a partir de la 

comisión de la falta, b) A un (01) año a pqftir-qutF'!á a~tc'/r'idad'f§tnpetente hÓyiJ tlJma,do conocimiento. e) La 
prescripción para el inicio det proceiJimientrrppem--<!_3.9:.S::!r.es (3.)'años de· haberse come,tido la falta, salvo que 

durante ese periodo la i.Jutoridai( competeJt.e hJJ-.VCJ'.:J.6mado "conocimiento. En 'este último supuesto, la 

prescripción operara un'.(OJ.).año detpués de.e~~,t-0me·d€.c.o~oflmiento; siemprei;j'ue no hubiera transcurrido 

el plazo anterior de tr:es ahos: d) Er:i.éfrqso (.Je que se1i;á1e de-Una falta tontinupQ<:i, el dJmputo del plazo para 

la prescripción se inicio a partir de la YecfJ.iJ en t;ft!.e aes<!1e ,cómision,áé fo falta j f)' La ptescripción es declarado 
por el titular de la entidad; de oficio o a pedida dep~d~,;¡ eFplazo para que sé accione en contra del docente 

Agustín Roberto Mendoza Ailfaro (03 años} ya han'.veo.cido indefectiblemente, en el caso del Doctorado 

vencía al año de conocidos los hed:ios, porqu~.Ji"A1t1to[i~~_g competeí).t~ s_abia acerca de la culminación del 
Doctorado, el cual culmino el 31 de ¡;iid¡;mbre di:iJ..201.6,.~t.decir debían actuar hasta el 31 de diciembre del 
2017, en consecuencia el presente·~so .. Clebei:ía. ..R<l:i~r .al ~l"c~(yo :y ordenárse no ha lugar el inicio del 
Procedimiento Administrativo Dis'ci.plinario,· • - · 

8.1 Reglamento del Procedimiento Disci~iinatío·paTa·-Ootent~s· y estudiantes de la U NTRM: 

Artículo 67.- PRESCRIPCIÓN 

!ne. a) a los tres años contados a partir de la comisión de la falta. 

!ne. c) I~ prescripción para el inicio del procedimiento opera a los tres (03) años de haberse cometido 

la falta, salvo que durante ese periodo la autoridad competente haya tomado conocimiento. En este 
último supuesto, la prescripción operar un año después de esa toma de conocimiento, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo anterior de tres (03) años. 

!ne. d) en el caso de que se trate de una falta continuada, el cómputo del plazo para la prescripción se 
inicia a partir de la fecha en que cesé la comisión de la falta. 
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8.2 LEY DEL SERVICIO CIVIL Nª30057 

Artículo 94.- Prescripción 

"/a competencia para iniciar procedimientos administrativos Disciplinarios paro /os servidores civiles 
decae en el plazo de tres (03) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (01) a partir de 
tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces"(.,) 
"para el caso de los ex servidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (02) años contados a partir de 
que la entidad conoció de la comisión de la infracción" 

8.3 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY N,?3005'7·tE.Y OEL .. ?ERVICIO CIVIL/DECRETO SUPREMO Nº 040-
2014-PCM. ' 

Artículo 97°.- Prescripción. 
"97.1 la facultad para determinar lá existenCiQ,de faltqs disciplinarias .e .imClar el procedimiento disciplinario 
prescribe conforme a lo previsto en el qrtíC,_~1·ª·2.:!J}f.~if.p ley, a los tres (03) añqs calendarios de cometida la 
falta, salvo que durante ese 'periodo la bfiefrf.ri.~tte'<~Jd:j/r-r.os. humanos 'de ÍóJ;ntid,ad, o la que haga sus veces, 

"' ' %.. """""''!->~~~·f."':c '·,,. ~- ' ' 

hubiera tomado conocimiento de la.misrp}.X::ffe¡;¡.,.e&l'e;_:Jf!Jtirf¡o..supuesto, 1{:] 'prescripción operara un (01) año 
calendario despué{de esa toma de. 'c,ó:hÓGi;i1fenfb.,p<Jr1 parte de dichá,, ofiiiina siempre que no hubiera 
transcurrido el pla19 anterior" · ·:~:' ¡ ·· .;r:··· .. • " , . ... · 

"97.3 la prescripción será dec'lbrada por ~UitTílZii:ae!9.intidatf de·ofjcio a:a 'pedido de parte" 
~ ~ ~ ,~/~ -z~,.,, .,,, "_,_ "*·: -·~~:\ !.::~::,', , : . . ,, ,,_ 

B.4 LA DIRECTIVA Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, ::.Re.GÍMEN DISCIPIJNARIO v'PROCEDIMIENTO 
'•-.... ·.' ' ·----. ¡ . _. . ,' -"·~~""' ,,..:- : 

,,_'., ¡·~, li~}:'~"~-f;/;.;5 ",t" 

Numeral 10.1. "la pres'(~ipción para el i~·itirrcfél prÓ~·edimiento operP,-a los ,tres (03) años calendario de 
haberse cometido laJalt~~··si'JlVQ, que duram-e<ti~e-~i:i¡;do la Of\.H'g:{lúien •. n.aga sus veces o la secretaria 
técnica hubiera toma.do conó~i01'eot~ áe~1a-itiism;rfn es.¡:..ti11i,qí~);'Gpl.J€sto, la prescripción operara un 
año (01) calendario despti~s de ~saJoíljicte-c-ef'K*imrenfa~Ce,mpre .gde no hubiera transcurrido el plazo 
anterior de tres años. ·.. • . .• e: "J . ,/ 

4. IDEf\!TIFICACIÓN DEL INVESTIGADO: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Roberto Mendoza 

Desempeñado al Momento de la Comisión de la 

Presunta Falta Administrativa 

Ordinario de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 

Mecánica Eléctrica 

5. VINCULACIÓN EXACTA DE LA RESPONSABILIDAD COMETIDA POR EL INVESTIGADO: 

En términos generales podemos señalar que la Ley General del s·1stema Nacional de Presupuesto ha 

establecido que el pago de remuneraciones de los servidores públicos se encuentra condicionado al 

trabajo efectivamente realizado a favor de una entidad pública, quedando prohibido el pago de 
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remuneraciones por días no laborados, salvo en aquellos casos de suspensión imperfecta de la relación 

laboral, así como los previstos por leyes especiales. 

1.1. Leyes especiales como la ley Universitaria Nº 30220, que estipula en su artículo 88.- Derecho de los 
docentes. Inciso 88.6 establece: recibir facilidades de los organismos del Estado para acceder a estudios 

de especialización o posgrado acreditados; que el Lic. Agustín Roberto Mendoza Alfara, es Docente 
Ordinario de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que esta institución a través de la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 299-2016-UNTRM-CU, de fecha 10 de octubre del 2016, aprueba el Reglamento de 
Capacitación y Perfeccionamiento del Personal Docente de la UNTRM, estableciendo que la licencia por 
capacitación, es la autorización conceglda,.al·<"lernnte.i;,i~ra ausentarse de su centro de trabajo con fines 
de capacitación con el propósito.di§ mel\YSU: su ca!jdp? y cé!pacjdad académica . profesional; de acuerdo 
al artículo 23 del Reglamento de Cappcitaóón y Perfeccionar,:niento del Personal Docente de la UNTRM, 
"las licencias por copacitocióo que se contede a"ios abce.r¡fes p_Üeden ser; a) con goce de remuneraciones, 
cuando la licencia es oftcia!Izada", así también el\ártkulo 40 del mismo reglamento dice "la licencia 
autorizada para periodo$ mayores a 06 m~S~?, el dg([ente benefici-qrio deberá presentar anualmente. 1) el 
informe academico delo universidad donti tJig1:itray 2) el certi[icÍfoo de notas del año culminado" y 
el artículo 41 dice "<?hdocente benetifiariHfi~~- .'.li~:&;~r:i~,¡¿r:;;r capacitár;i6npl término de esta presentara, 
según corresponda:'1)' el informe fi(la,l'(f~'((J c.dpadia,ión, y·2)iel diplomó, é~üif1cado o constancia de haber 
culminado los .estudios. Caso con{rbJ:{b;se aplkti~a la sanción correspondf~nté y si la capacitación fue 
oficializada, se co{isiderara como coperft()JJóil?iID:iJAc,Jqtíz?;dp ", éri 121 ca~o tlel a~ministrado investigado, 
de acuerdo a los hechos nafrados ylis'i'pruifüas-óMépjd.BS, Primero.- e~ ·verdad que el docente no 
cumplió con los r;;:gla:mentQ internos -Ot> 1a 'V' . .O;i~¿;Sldiidt:concerriéntes:a fií.s licencias por capacitación 
oficializada ext.erna 'con go~·e d.~".'femyng,r<:¡qónes; e;;.9ecir jath~~~bresentÓJu informe final al momento 
de culminar su capa~itatión, tamp6co 'Jrese~to:;;~"g;~ao· ootenido, tal.co¡;;o lo establece el artículo 40 y 
41 del reglamento de ~gpa.citación y peit_e'C;cl~h~ffi'l'e~t;o: del personaldqc.~nte de la UNTRM, sin embargo 
los hechos materia del presente análisis efi:-e\; 2á50 de la Maestría éu;urrii;irnn en el año 2007 y 2008 

respectivamente hace má's' d~'lQ años (eñer:&1strdel Docto¡a~? ~lfos)iechos ocurrieron en los años 
2015 y 2016, en consecuen·Cia:Jos'he.c.h,os'lílfraccíonarios_J:1afüía.n prescrito. Es preciso mencionar que el 

Tribunal Constitucional ~h.J~ ·s·e~t~J1ó~recata.::r:ernff .. i~i?:ect.ier'ff~ !;J?,.i805-2005-HC/TC, fundamento 7, 
dice "que las sanciones administrativas discip1liiartos Q:;'(Je 1wtui;aleza análoga son como las penales, una 
expresión del poder punitivo del e~tcrdo-r~ie,r~¿isam_er¡J¡;,.m'édfante la institución de la prescripción que se 
limita esta potestad punitiva del estado, dad~·q77é7e;;tingue la posibilidad de investigar un hecho criminal 
y con él, la responsabilidad del supuesto autor o autores del mismo" , en ese sentido debemos partir del 
hecho de que el tiempo es un factor gravítante y decisívo en lo que a derechos subjetivos y relaciones 
jurídicas se refíere. En este último caso, no solo porque puede afectar la efícac1a de un acto jurídico, como 
cuando se le inserta como una modalidad, sino también porque puede extinguir la acción, y aun el 
derecho, por ello para Vidal Ramírez, en una noción genérica, la prescripción se puede entender como 
un medio o modo por el cual, en ciertas condiciones, el decurso del tiempo modifica sustancialmente 
una relación jurídica; Segundo.- a través de la RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 001-2016-
SERVIR/TSC, el Tribunal del Servicio Civil, establece precedentes administrativos de obse~vancia 

obligatoria ...llil.@___Qeterminar la correcta aplicación de la normas que refill1ª..n la prescripción ~1ª 
potestad disciplinaria.en el marco de la ley Nº 30057 y su reglamento.(el subrayado y negrita es nuestro), 
estableciendo como precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios establecidos en 
los siguientes fundamentos: 21) "así, de los textos antes citados, puede inferirse que la prescripción es una 
forma de liberar a los administrqdos de las responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, 
originada por la inacción de la Administración Pública, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su 
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poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, 

y por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la ley, debe ser 

considerada como una regla sustantiva". 26) "ahora de acuerdo al reglamento, el plazo de (01) año podrá 

computarse siempre que el primer plazo de tres (03) años no hubiera transcurndo. Por lo que, mientras no 
hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber cumplido tres (03) m1os desde la comisión de la falta, 
las entidades contaran con un (01) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario si conocieran 

de la falta dentro de periodo de los tres (03) años" en el presente caso de acuerdo a la Resolución de 
Comisión de Gobierno Nº 004-2018-UNAT-A-CG de fecha 17 de enero del 2008, se le otorga la licencia 
con gocé de remuneraciones al licenciado Agustín Roberto Mendoza Alfara para que siga estudios de 
Post grado correspondientes al segundo año de Maestría , con mención en Ciencias físicas, del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2010, y con ResoJuc:ión de Consejo Universitario Nº 090-2016-UNTRM/CU, 
de fecha 10 de marzo del 2016. $€ fe Ót~~g~,.lic;~((á"-ctm .. goce de haberes por capacitación externa 
oficializada para que realice estudios de Qoctoradó en Físic·i·en la Universidad Nacional de Trujillo a 

partir de marzo hasta el 31 dé dicre!}lbre del·-2016 ..• De"sp'.ués de e:;tas fechas, en la que culmina su 
capacitación el docente d~e ac;cuerdo <;ü artículo-. _4.Ó y '41 del reglamento de capacitación y 
perfeccionamiento del personal- docente ¡;:1~;·1a uÑfarv1, debe presentar 1.- el lnforrne académico de la 
Universidad donde se encuentra, II.- eÍ cemfí:Qadp:·tf~ notas del affo cülrninado, III - el informe final de la 
capacitación y IV.- et~diploma, certifit9clp~:~@~~~Sia"de haber c'úlminadci ~us estudios, sin embargo 
jamás presento su> informes finare·~ rorjéS':pó'nclieñ't!'1f'liabiendo t~an"~~urrido ya desde la fecha de 
culminación de sv Maestría 10 aMO-G..:~ d~~e'Ja.:~~l'i=nf~aclÓri del docÚ::irado 3. años, en los cuales, las 
autoridades competentes en.todo r.fió~ento~alli,;n sót;fre el tf!ma de ·1a l;ítesentación de los informes 
finales tanto de la Maestría r~J Doót;~'i!Jo;tiu€Thlffi%:¡~a_(j'9!e1 d;~·ente Agustín Roberto Mendoza Alfara, 
como de los inftjfmes que ',tenía q·Ü~~prEIS'!;J:r!ª-r·'8J:cÜ/'í-ninar . · líce8ciiú es así que por el tiempo 
transcurrido la acdon ha pr¿serifo de' pleno cieteÉ'ho. ' .. 

' ' : ·:~·:i;;,~"};:~··;''i;.~,.;::·t·;-' . - ; 
A consecuencia de todc ... lo manifestadd''eL.a.~tqar:.J:]i:ff'.docente Agustín~Robetto Mendoza A/faro dentro 

del presente caso se enrncir2a.s:Jentro d~.io:-;;,t~ble:.¿j_go en el artjcul9;¡;;7 in.C1sos (a) y (e) del Reglamento 

del Procedimiento Adn:Jj~isttáti:vo'Dl:;ci¿nnarropár-a--~cent_es·y~É~iuaian~f?~ de la UNTRM, el cual estipula 

la Prescripción, en los ~ás,9~-~n~ c;¡ue""c1ttr~nsgn:>5mrC'¡)q_r;<lc:¿é~ '~ ,Gifuisión de los principios, deberes, 

obligaciones y prohibicione~ "e-n el -~ferc\cio:f.fe~la'funtlo~1doceAté, conforme al articulo 94 de la ley Nº 
' ·- ' ~ 

30057 Ley del Servicio Civil, la fa~'ftad··P<il[i'J~Rjt~rro.inª1"''ia"e.xistencia de faltas disciplinarias e inicio del 

PAD, prescribe: a) a los tres años contados a partir de la comisión de la falta, e) Ja prescripción para el 

inicio del procedimiento opera a los tres (03) años de haberse cometido la falta, salvo que durante ese 

periodo la autoridad competente haya tomado conocimiento. En este último supuesto la prescripción 

operara un año (01) después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo 

anterior de tres (03) años. 

Es así que de acuerdo a lo establecido en los considerandos anteriores, esta oficina del PAD emite la posible 
sanción a ·imponerse, la cual seria. 

6. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE: 

Es así que de acuerdo a lo establecido en los considerandos anteriores, esta oficina del PAD emite la posible 
sanción a imponerse, la cual seria .. 
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NOMBRES Y APELLIDOS SANCIÓN 

Lic. Agustín Roberto Mendoza Alfara NO HA LUGAR/ ARCHJVO 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las facultades conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de órgano instructor del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario; 

PCHV/R 
CRHM!SG 

. JMMC!Abog. PAD 

1 () 


